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Al contestar cite este número: 
Radicado DADEP No. 20251300066111 

20251300066111 
Bogotá D.C, 2025-05-02 
Código OJ-130                          

 
CORREO ELECTRÓNICO 

 
 

 

Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaría del Despacho 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
comisiontercera@concejobogota.gov.co 
CL 36 No. 28 A 41 / Tel 2088210 
Ciudad 
 

REFERENCIA: Radicado Concejo 2025EE8094-24-04-2025 Radicado DADEP 
202540001035920-29-04-2025 

 
ASUNTO: Proposición No. 564-2025 Tema: SITUACIÓN DE SEGURIDAD, 

SEGURIDAD AMBIENTAL Y CONTROL DEL MICROTRÁFICO. 
 

Respetada Doctora Liz Yadira, reciba un cordial saludo. 

 
El Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, perteneciente al 
Sector Central de la Administración Distrital, se permite dar respuesta a la Proposición 564 
aprobada en Sesión de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público el 
27 de abril de 2025, relacionada con la implementación del Acuerdo 106 de 2024, por medio 
del cual se establece la promoción y fortalecimiento del primer empleo en el Distrito 
Capital, en los siguientes términos: 
 
Solicitud: 
 
“Según el Acuerdo 106 Del 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA LA PROMOCIÓN Y EL FORTALECIMIENTO DEL ACCESO AL PRIMER EMPLEO 
EN EL DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, las entidades del Distro 
Capital debían implementar una política de primer empleo priorizando los siguientes 
grupos: 
 
• Los jóvenes. 
• Mujeres cabeza de familia. 

CACARDENAS
Sello
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• Personas mayores. 
• Población rural. 
• Víctimas del conflicto. 
• Migrantes. 
• Reincorporados. 
• Personas con discapacidad. 
• Víctimas de violencias basadas en género. 
• Población indígena. 
• Población negra. 
• Afrocolombiana. 
• Raizal. 
• Palenqueros. 

 
1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido 

del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que 
pertenezcan a estos grupos sociales como primer empleo. 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, con 
el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan a 
estos grupos sociales. 

 
Respuesta:  en atención a su solicitud se adjunta base Excel editable que contiene la 
relación de los contratos suscritos en 2024, hasta el 30 de abril 2025, señalando los grupos 
sociales señalados.  
 
Adicionalmente es importante informar que en este Departamento para la contratación se 
requiere personal con experiencia, conocimiento y estudios previos específicos, requiriendo 
que los colaboradores cumplan con ciertos requisitos para poder ejercer su actividad 
contractual, por lo cual, no tenemos personas que ejerzan su primer empleo en este 
Departamento. 
 
Las demás características y grupos poblacionales de las condiciones solicitadas, por ahora 
no han sido implementadas al momento de seleccionar el personal idóneo para este 
Departamento. Anexo Base Excel relación de contratos suscritos 2024 hasta 30-04-2025, 
señalando los ítems solicitados. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
LUCÍA BASTIDAS UBATÉ 
Directora 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 

BASTIDAS 
UBATE DORA 
LUCIA

Firmado digitalmente 
por BASTIDAS UBATE 
DORA LUCIA 
Fecha: 2025.05.05 
15:12:44 -05'00'
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Anexos:   Anexo 1- Base Excel relación de contratos 2024-2025 
Proyectó:  Mariela Gordillo Castro- Abogada OJ  

Deivy Bejarano-Contratista OJ   

Revisó:  Iván Mauricio Luna Líder Contratación OJ  

  Angela Rocio Diaz Subdirectora SRI  

María Alejandra Vargas- Asesora SGIEP  
  Edgar Enrique Duarte- Subdirector- SGIEP  

Iván Darío Castiblanco Asesor Gestión Corporativa  

Gloria Marina González-Profesional SGC  

Patricia Hernández Acosta Jefe Comunicaciones  
Hugo Hernández Díaz-Jefe Oficina OTIC  

Geovanni Andrés Cárdenas Mogollón - Jefe Oficina Jurídica  
Nury Luz Peralta Cardoso Asesora de Dirección 

Fecha:  mayo 2025 
Código de archivo 130-4000 
 

 
 
 
 


